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1. [bookmark: _Toc227314127]INTRODUCCIÓN
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) en el cumplimiento integrado de mejora continua de las intervenciones de la malla vial local, intermedia y rural, ciclo infraestructura y espacio público, adopta para su ejecución, el direccionamiento de los lineamientos para el autocontrol de la calidad que han de tenerse en cuenta para el correcto desarrollo de las actividades en obra.
2. [bookmark: _Toc227314128]ALCANCE
Describir las actividades de excavación, retiro, cargue y transporte de los materiales de roca, suelos, rellenos, residuos de construcción /o demolición, provenientes de la remoción o cortes requeridos para la conformación de la subrasante.
3. [bookmark: _Toc227314129]RECURSOS
a. Material
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Material de relleno seleccionado
Material granular
Agua
	m3
m3
l
	Propio y/o Externo


b. Equipo y maquinaria
	Descripción
	Unidad
	Origen

	Retroexcavadora
Volqueta
	UN
	Propio y/o Externo


c. Personal
	Ingenieros
	Unidad Ejecutora
	Comisión Topográfica
	Operarios

	Director/a de obra
Residente de obra
Social
Ambiental
Seguridad y Salud en el trabajo
	Inspector/a
Oficial
Ayudantes
Auxiliares de tráfico
	Topógrafo
Cadenero
	Designados de acuerdo con las condiciones del tipo de intervención


4. [bookmark: _Toc227314130]ACTIVIDADES PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO
	Actividad
	Descripción
	Registros

	1. Verificación de segmentos priorizados.
	· Realizar las correspondientes visitas de verificación de acuerdo con las priorizaciones asignadas pon la Subdirección de Planificación e Conservación (SPC).
	

	2. Actividades de Gestión ambiental, social, seguridad y salud en el trabajo.
	· Verificar la localización y desmonte de obstáculos que afectan el desarrollo de la obra.
· Identificar y proteger las zonas verdes y estructuras que involucren la zona a intervenir.
	INFRA-FM-021
Formato Gestión social adelantada
INFRA-FM-035
Formato Inspección Ambiental
GTHU-S-FM-001
Formato Inicio Frente de Obra

	3. Señalización de la zona de intervención, si aplica.
	· Plan de Manejo de Tráfico (PMT) y Consolidado de Obras de Infraestructura (COI), aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM).
	PMT aprobado por SDM y COI de aprobación

	4. Identificación y protección de redes y estructuras que involucren la zona a intervenir.
	· Verificar los planos de las redes de las Empresas de Servicios Públicos y estructuras adyacentes que involucren la zona a intervenir.
	

	5. Levantamiento topográfico.
	· Delimitar las referencias topográficas, verificando cotas, niveles de excavación y los alineamientos horizontales y verticales.
	INFRA-FM-004
Formato informe de topografía

	6. Drenaje de las excavaciones, cuando se requiera.
	· Se recomienda instalar los elementos requeridos para evitar que el agua no deteriore las actividades de intervención y los materiales requeridos para la ejecución de las obras.
· En los casos que se presenten afectaciones, implementar pendientes para el escurrimiento de las aguas superficiales.
· Respetar los elementos de drenaje como cunetas, zanjas, filtros, sumideros, alcantarillas, desagües y otros.
	INFRA-FM-006
Formato Informe diario trabajo por cuadrilla

INFRA-FM-007
Formato Informe diario Consolidado de trabajo realizado

	7. Excavación.
	· Escarificar en las profundidades indicadas de acuerdo con los documentos de diseño, se recomienda mínimo 15 cm.
· Los bordes de las excavaciones deben estar limitadas y demarcadas hasta las medidas establecidas.
· Los materiales excavados se deben cargar y transportar hasta los sitios de utilización o disposición aprobados.
	

	8. Sobreexcavación.
	· Cuando sea el caso, retirar los suelos blandos o acolchonamientos en la subrasante.
· Rellenar y conformar con material seleccionado proveniente de la excavación, material de relleno seleccionado o material granular.
	

	9. Protección de la subrasante.
	· Es importante proteger en todo momento la subrasante para evitar su deterioro, si se presenta algún deterioro, éste debe ser corregido.
	

	10. Ubicación del material de excavación.
	· Disponer de ubicaciones especificas que no deterioren las capas de material de la estructura de pavimento.
· Cargar y transportar el material a las escombreras o sitios de desecho autorizados, cumpliendo las normas de la autoridad ambiental competente.
	

	11. Compactación de la subrasante, cuando se requiera.
	· Conservar el contenido de humedad natural del suelo.
· Las capas de mejoramiento definidas en los documentos oficiales de diseño deben ser compactadas de manera uniforme y continua con un espesor mínimo de 15 cm.
	


5. [bookmark: _Toc227314131]LINEAMIENTOS PARA EL AUTOCONTROL DE LA CALIDAD
· Minimizar los efectos ambientales negativos por cualquier tipo de contaminación ambiental.
· Cuando se realice excavaciones en vías angostas con redes existentes, se recomienda realizar la excavación manual evitando alteraciones o daños en el suelo.
· No debe iniciarse excavación alguna, mientras no se hayan completado los trabajos básicos de medida.
· Es importante verificar la adecuación y protección de las acometidas de servicios públicos que puedan verse afectadas por las actividades de excavación, en el caso de ser ocasionado su deterioro, implementar las medidas correctivas.
· Toda excavación en roca se debe profundizar 15 cm por debajo de las cotas de subrasante.

6. REVISIÓN Y APROBACIÓN
	Elaborado y actualizado por:
	Validado por Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	LAURA ALEJANDRA PINZÓN CLAVIJO
JOAN MANUEL W. GAITAN FERRER 
Contratista / Proceso Intervención de la Infraestructura
	JULIO CESAR PINZÓN REYES
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO
Contratista / Proceso Direccionamiento Estratégico
	Subdirector de Intervención de la Infraestructura
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


7. [bookmark: _Toc227314132]CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Descripción
	Fecha
	Aprobado

	000
	Adopción: SOP–Dirección Técnica de Apoyo a la Vialidad: Código: I-DTAV-VI-001
	15 junio 2006
	OAP

	001
	Adicionar análisis topográfico al inicio e identificar la ubicación de tuberías pertenecientes a los servicios públicos. Solo se establece un registro para la última actividad Certificación de la escombrera
	8 septiembre 2009
	COMITÉ SIG (Acta de reunión 003-Equipo de mejoramiento)

	002
	Ajustar el objetivo, el alcance, las normas las actividades y los registros.
	Noviembre 2011
	MONICA RUBIO ARENAS

	003
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011, y a los Formatos existentes
	Diciembre 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	004
	Se ajusta a la normatividad vigente
	Noviembre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	5
	Se realiza actualización de formatos de registro
	Diciembre de 2017
	JUAN CARLOS CALDERON
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se recodificó de acuerdo a la actualización del mapa de procesos, donde el proceso de intervención incorpora el apoyo interinstitucional, gestión ambiental y gestión social en obra.
	Junio 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	7
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se establecen los lineamientos para el autocontrol de la calidad desde la Subdirección de Intervención de la Infraestructura de acuerdo con las funciones en el nuevo rediseño institucional de la Entidad.
Así mismo, de conformidad con el rediseño institucional y la nueva estructura organizacional Acuerdo 02 de 2023, lo que conllevó al cambio del proceso de Intervención de la Malla Vial (IMVI) por el proceso de Intervención de la Infraestructura (INFRA) y a la Gerencia de Intervención por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, la cual está compuesta por dos Gerencias, la Gerencia de Infraestructura Urbana y la Gerencia de Infraestructura Rural.
	abril de 2026 2026
	Edgar Alonso Forero Castro
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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